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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

68001.40.03.006 

 

PROCESO: RESTITUCION ESPECIAL DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 680014003006-2023-00856-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el señor CESAR GOMEZ MUTIS, 
solicita se otorgue un plazo amplio para hacer entrega de manera voluntaria del 
inmueble arrendado por motivos de salud, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2024. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone NEGAR la petición elevada 

por el señor CESAR GOMEZ MUTIS atendiendo que este despacho no tiene 

facultad para conceder tal petición.  

 

Se deja indicado a la parte interesada que el trámite que compete a este estrado 

judicial se ciñe exclusivamente a la restitución especial conforme los lineamientos 

del artículo 5º del Decreto 1818 de 1998 (Artículo 69 de la Ley 446 de 1998).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico N°025 del 26 de febrero de 2024. 

 

/NS 

 


